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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados 

 

RESUELVE 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 

la Aduana, Ministerio de Seguridad a través de la Dirección Nacional de 

Migraciones y los organismos que corresponda, informe acerca del avión de 

origen árabe saudí que aterrizó en la localidad de Bariloche sin la documentación 

necesaria para poder hacerlo, a saber: 

 

1.- Indique si el avión en cuestión es un avión civil o comercial o militar. 

2.- Informe listado de los integrantes de la tripulación y eventuales pasajeros que 

se encuentran a bordo, las funciones que cumplen.  

3.- Qué tipo de mercadería transporta o declara transportar, y si ha sido 

constatada por personal de la Aduana. 

4.- Si la delegación de Migraciones ha intervenido para controlar la 

documentación personal de la tripulación y pasajeros y si existen irregularidades 

respecto de sus tripulantes. 

5.- Si se ha comprobado el avión transportaría muebles y objetos de diseño 

interior para la mansión que un empresario árabe construye a unos kilómetros 

de Bariloche. 

6. Si ha habido comunicación con la Embajada o el Gobierno de Emiratos Árabes 

solicitando información sobre las razones del aterrizaje de dicha nave en nuestro 

país. 

 

Firmante: Gerardo Milman 

Hector Stefani 
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Carlos Zapata. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidente, 

Nuevamente los cielos de nuestro país se tiñe de nuevos nubarrones de 

sospechas. En el Día en el que los últimos tripulantes del denominado “Avión 

Iraní” vuelven a sus destinos después que se declarara la falta de mérito para 

seguir reteniéndolos e investigando por espionaje o financiamiento de 

actividades terroristas. En el día que el Juez Rafecas solicita la captura 

internacional del actual Vicepresidente de Irán, Mohsén Rezai, acusado de ser 

el autor intelectual del atentado a la Mutual Judía de la AMIA, nos anoticiamos 

de que el día lunes 17 de Octubre, aterrizó un avión de gran porte de los Emiratos 

Árabes en el aeropuerto internacional de Bariloche, quedando retenido por no 

contar con la documentación necesaria para hacerlo. 

El avión de color gris oscuro no sería un avión civil sino que se trataría de una 

aeronave militar perteneciente a los Emiratos Árabes. 

Según información periodística los tripulantes "no previeron los manifiestos de 

Aduanas, por lo que quedó cerrado a la espera de los permisos". Hasta el 

momento no hubo información oficial. Se desconoce los motivos de este vuelo 

militar a Bariloche, la cantidad de tripulantes que viajan, la carga que transporta 

y de eventuales pasajeros. 

La situación es supervisada por Aduanas ya que al momento de aterrizar en el 

territorio argentino la tripulación no habría presentado los formularios 

correspondientes. Entre la información, faltarían datos precisos sobre la carga 

que lleva y se desconoce si existen irregularidades respecto de sus tripulantes. 

La información que se requiere es básica y puede ser consultada vía web, por lo 

que no se entiende qué parte no entendieron los tripulantes que deben presentar 

los manifiestos de carga de importación para declarar la información sobre el 

medio de transporte, mercaderías transportadas o si llegan vacíos. Los mismos 

datos se deben presentar con el detalle de los integrantes de la tripulación, las 

funciones que cumplen y el cronograma de vuelo y tiempos de estadía, entre 

más información. 

Datos como "manifiestos de carga de importación" que requiere "información 

relativa a los medios de transporte que arriban al territorio nacional por la vía 

aérea, incluso los medios de transporte que arriban vacíos y la totalidad de las 

mercaderías transportadas en los respectivos medios, cualquiera sea su 

destino", indica la Administración Federal de Ingresos Públicos en su sitio web 

que se deben consignar. 
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Según pudo conocer el portal RÍO NEGRO.COM.AR, quienes ocupaban la 

aeronave, donde habría viajado un importante empresario, se negaban al control 

de la delegación de Aduanas respecto de la carga de la aeronave. El incidente  

 

solo fue con Aduanas y no tuvo intervención Migraciones, que es el organismo 

que controla el ingreso de personas provenientes del exterior. Extraoficiamente 

el avión transportaría muebles y objetos de diseño interior para la mansión que 

un empresario árabe construye a unos kilómetros de Bariloche. 

Con el objeto de tener la información necesaria, fidedigna y oficial, es que 

presento este proyecto de Resolución para la aprobación de mis pares. 

 

Firmante: Gerardo Milman 

Hector Stefani 

Carlos Zapata. 

 


